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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
instalación y puesta en marcha de la actividad de taller de fabricación y 
reciclaje de palés de madera y centro de gestión de residuos no peligrosos, 
promovida por D. Víctor Manuel Cortés Medina, en el término municipal de 
Almendralejo. (2016061433)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 16 de septiembre de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la actividad de 
taller de fabricación y reciclaje de palés de madera y centro de gestión de residuos no peli-
grosos en el término municipal de Almendralejo (Badajoz), promovida por D. Víctor Manuel 
Cortés Medina, con DNI 45558116S.

Segundo. La instalación industrial se ubica en la calle Pedro Pérez Valiente, n.º 10 del térmi-
no municipal de Almendralejo. Las coordenadas geográficas son: X = 725.620; Y = 
4.286.180; huso 29; datum ETRS89.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Decreto 81/2011, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información 
pública, mediante Anuncio de 30 de septiembre de 2015 que se publicó en el DOE n.º 213, 
de 5 de noviembre de 2015. En el periodo de información pública no se han presentado 
alegaciones.

Cuarto. Mediante escrito de 6 de octubre de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Almendralejo copia de la solicitud de AAU con objeto de 
que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesa-
das en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las 
mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. 

Asimismo, en el mismo escrito, la DGMA solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la 
adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspec-
tos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 24 del Decreto 
81/2011.

Quinto. Las instalaciones cuentan con informe de compatibilidad urbanística favorable de 28 
de enero de 2016.
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Sexto. Dispone de Informe de impacto ambiental de fecha 9 de mayo de 2016 que se trans-
cribe en el Anexo II.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 22 de junio de 2016 a Víctor 
Manuel Cortés Medina y al Ayuntamiento de Almendralejo con objeto de proceder al trámite 
de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular 
en las categorías 9.1 y 9.3 del Anexo II de la citada ley, relativas a “Instalaciones para la 
valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, 
no incluidas en el Anexo I” e “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento 
de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos 
limpios”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del 
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, 
explotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle 
alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de D. Víctor Manuel Cortés Medina, para 
la instalación y puesta en marcha de la actividad de taller de fabricación y reciclaje de palés 
de madera y centro de gestión de residuos no peligrosos referida en el Anexo I de la presen-
te resolución en el término municipal de Almendralejo, a los efectos recogidos en la Ley 
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea 
de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la insta-
lación es el AAU 14/159. 
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la gestión de los siguientes residuos 
no peligrosos, mediante las operaciones indicadas:

Residuo Código LER (1)
Cantidad 

máxima (t/año)
Operación de 
valorización

Residuos de plástico (excepto 
embalaje)

02 01 04 200 R 12 y R13

Serrín, virutas, recortes, madera, 
tableros de partículas y chapas 

distintos de los mencionados en el 
código 03 01 99

03 01 05 500 R12 y R13

Residuos de la transformación de la 
madera y de la producción de 

tableros y muebles no especificados 
en otra categoría de 03 01

03 01 99 500 R12 y R13

Envases de papel y cartón 15 01 01 2.500 R13

Envases de plástico 15 01 02 1.000 R12 y R13

Envases de madera 15 01 03 640 R 12 y R13

Envases metálicos 15 01 04 200 R13

Envases de vidrio 15 01 07 200 R13

Metales férreos 16 01 17 150 R13

Metales no férreos 16 01 18 30 R13

Plásticos 16 01 19 325 R12 y R13

Vidrio 16 01 20 100 R13

Papel y cartón usado 20 01 01 1.500 R12 y R13

Vidrio 20 01 02 1.000 R12 y R13

Madera distinta de la especificada 
en el código 20 01 37

20 01 38 500 R12 y R13

Plásticos 20 01 39 1.000 R12 y R13

Metales 20 01 40 20 R12 y R13

 (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.
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La valorización de los residuos indicados en el punto anterior se realizará mediante las 
operaciones de clasificación y almacenamiento, recogidas en las operaciones de valoriza-
ción R12 y R13 del Anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados. Estas operaciones son: R12, “intercambio de residuos para someterlos a cual-
quiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11. Quedan aquí incluidas operaciones 
previas a la valorización incluido el tratamiento previo, operaciones tales como el desmon-
taje, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la fragmen-
tación, el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la combinación o la mezcla, 
previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R1 a R11”, y R13, “almacenamien-
to de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12”. 

2. El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cumpli-
miento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de aplica-
ción y la propia AAU. 

- b - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

No se generarán aguas residuales de proceso. Las únicas aguas residuales que se generarán 
en la actividad serán las aguas residuales sanitarias de aseos y limpieza, y serán vertidas a 
la red de saneamiento municipal del polígono, previa autorización de vertido, otorgada por el 
Ayuntamiento de Almendralejo.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Las operaciones de reparación de palés y aserrado de las maderas se realizarán en el interior 
de la nave.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente 
tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

Fuente sonora
Nivel de emisión, 

dB(A)

Sierra de sable MAKITA JR3070CT 88

Sierra circular STAYER CP236 97

Amoladora HITACHI G23SR 90

Compresor ABAC B3000 270 FT3 98

Clavadora neumática SIMES sim C70 95

Clavadora neumática BOSTITCH N80CB-1ML-E 89

Prensa ORWAK 5070 70

Molino triturador MAYPER 3280 89
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- e - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el 
artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley 16/2015, de 23 de abri,l con la documentación citada en dicho artículo, y en 
particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valoriza-
ción o eliminación. 

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 del 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

d) Licencia de obra.

- f - Fugas, fallos de funcionamiento

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el interesado 
recurso potestativo de reposición ante la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
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Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se lleve 
a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 25 de agosto de 2016. 

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
  Políticas Agrarias y Territorio,
  PA (Res. de 16 de septiembre de 2015)
  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE 
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

La actividad consiste en:

— La recepción de palés usados, clasificación de los mismos y reparación en caso de poderse 
reutilizar. La reparación de los palés se realizará en el taller.

— La recepción de residuos plásticos, clasificación y valorización mediante molienda.

— La recepción, clasificación y almacenamiento de otros residuos no peligrosos indicados en 
el punto a.1.

La máxima capacidad de tratamiento para cada residuo está indicada en epígrafe a.1 del 
presente informe.

Las infraestructuras son las siguientes:

— Zonas comunes: recepción de material, oficina, aseos, vestuarios y pasillo y franja peri-
metral.

— Fabricación de palés: zona de reparación y fabricación, zona de almacén cubierto y zona 
de almacén descubierto.

— Gestión de residuos no peligrosos: almacén descubierto y zona de prensado-procesado 
descubierto.

— Valorización de residuos plásticos: zona de molienda.

Estas zonas deben estar claramente delimitadas según el plano del Anexo III a fin de que se 
cumpla el condicionado marcado por el informe de compatibilidad urbanística.

Los equipos principales que se utilizarán en el proceso productivo son:

— 2 Uds. de sierra de sable MAKITA JR3070CT.

— Sierra circular STAYER CP236.

— Amoladora HITACHI G23SR.

— Compresor ABAC B3000 270 FT3.

— Clavadora neumática SIMES simC70.

— Clavadora neumática BOSTITCH N80CB-1ML-E.

— Prensa ORWAK 5070.

— Molino triturador MAYPER 3280.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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A N E X O  I I I

GRÁFICO

Figura 1. Plano de planta
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